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001: Seguro Integral de Salud, hasta por la suma de 
S/ 814.10 (OCHOCIENTOS CATORCE CON 10/100 
SOLES), a favor del Pliego 019: Contraloría General de 
la República, Unidad Ejecutora 001: Contraloría General, 
para financiar la diferencia por el derecho de designación 
y supervisión.

Artículo 3.- Las transferencias financieras 
aprobadas en los artículos 1 y 2 de la presente 
resolución se realiza con cargo al presupuesto 
aprobado en el presente año fiscal del Pliego 135: 
Seguro Integral de Salud, Unidad Ejecutora 001: 
Seguro Integral de Salud (001091), en la Fuente de 
Financiamiento Recursos Ordinarios, meta 2398 
Gestión Administrativa y clasificador del gasto 
2.4.13.11 - A otras Unidades del Gobierno Nacional.

Artículo 4.- Los recursos de la transferencia financiera 
aprobada por el artículo 1 de la presente resolución no 
podrán ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos, de acuerdo a la 
normatividad vigente.

Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente 
resolución jefatural en el diario oficial El Peruano, así 
como en el portal institucional del Seguro Integral de 
Salud (www.gob.pe/sis).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZULMA ANAYA CHACÓN
Jefa del Seguro Integral de Salud

2462703-1

SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE BIENES ESTATALES

Designan Jefe de la Unidad de Recursos 
Humanos de la Oficina de Administración y 
Finanzas de la Superintendencia Nacional 
de Bienes Estatales

RESOLUCIÓN Nº 0099-2025/SBN

San Isidro, 26 de noviembre de 2025

VISTOS:

El Informe N° 01165-2025/SBN-OAF-URH, emitido 
por la Unidad de Recursos Humanos; el Informe N° 
00518-2025/SBN-OAJ, emitido por la Oficina de Asesoría 
Jurídica; el Informe N° 00306-2025/SBN-GG, emitido por 
la Gerencia General; y,

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de confianza 
de Jefe/a de la Unidad de Recursos Humanos de la 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales; 

Que, a través del Informe  N°  01165-2025/SBN-OAF-
URH, la Unidad de Recursos Humanos señala que el 
señor Demetrio Antonio Odiaga Guevara, cumple con los 
requisitos establecidos en el Reglamento de la Ley N° 
31419, Ley que establece disposiciones para garantizar la 
idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de 
funcionarios y directivos de libre designación y remoción, 
aprobado por Decreto Supremo N° 053-2022-PCM, 
concluyendo que se encuentra apto para su designación 
en el cargo de confianza de Jefe de la Unidad de Recursos 
Humanos;  

Que, con el Informe N° 00518-2025/SBN-OAJ, la 
Oficina de Asesoría Jurídica opina que es legalmente 
viable designar al señor Demetrio Antonio Odiaga 
Guevara en el cargo de confianza de Jefe de la Unidad 
de Recursos Humanos de la Oficina de Administración y 
Finanzas;

Con el visado de la Gerencia General, la Oficina de 
Asesoría Jurídica, la Unidad de Recursos Humanos, y;

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 
de la Ley N° 27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación 
de funcionarios públicos; y en uso de la atribución 
conferida por el literal r) del artículo 9 del Texto Integrado 
del Reglamento de Organización y Funciones de la 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, aprobado 
por la Resolución N° 0066-2022/SBN;  

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor Demetrio Antonio Odiaga 
Guevara en el cargo de confianza de Jefe de la Unidad 
de Recursos Humanos de la Oficina de Administración 
y Finanzas de la Superintendencia Nacional de Bienes 
Estatales.  

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en la Sede Digital de la Superintendencia 
Nacional de Bienes Estatales (www.gob.pe/sbn).   

Regístrese, comuníquese y publíquese.  

JOSÉ FELISANDRO MAS CAMUS 
Superintendente

2463036-1

ORGANISMOS REGULADORES

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA

INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA

Se dispone la publicación para comentarios, 
del proyecto de modificación del 
Procedimiento Técnico del COES N° 46 
“Garantías y Constitución de Fideicomisos 
para el Mercado Mayorista de Electricidad” 
(PR-46)

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA DE 
CONSEJO DIRECTIVO

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN 
EN ENERGÍA Y MINERÍA

OSINERGMIN N° 152-2025-OS/PRES

Lima, 26 de noviembre del 2025

VISTOS:

La propuesta presentada por el Comité de Operación 
Económica del Sistema Interconectado Nacional 
(“COES”) remitida mediante Carta N° COES/D-587-2025, 
la respuesta del COES a las observaciones de Osinergmin 
presentada mediante Carta N° COES/D-967-2025; así 
como los Informes N° 848-2025-GRT y N° 849-2025-GRT 
de la Gerencia de Regulación de Tarifas. 

CONSIDERANDO:

Que, en el literal c) del artículo 3.1 de la Ley N° 27332, 
Ley Marco de Organismos Reguladores de la Inversión 
Privada en los Servicios Públicos, se establece que 
la función normativa de los Organismos Reguladores 
comprende la facultad de dictar, en el ámbito y materia de 
sus respectivas competencias, entre otros, reglamentos y 
normas técnicas. En tal sentido, conforme a lo establecido 
el literal b) del artículo 7 del Reglamento de Organización y 
Funciones de Osinergmin aprobado por Decreto Supremo 
N° 010-2016-PCM y en el artículo 21 del Reglamento 
General de Osinergmin, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 054-2001-PCM (“Reglamento General de 
Osinergmin”), corresponde al Consejo Directivo, dictar de 
manera exclusiva y dentro de su ámbito de competencia, 
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reglamentos de carácter particular, aplicables a las 
entidades;

Que, con Resolución N° 190-2017-OS/CD se aprobó 
el Procedimiento Técnico del COES N° 46 “Garantías y 
Constitución de Fideicomisos para el Mercado Mayorista 
de Electricidad” (PR-46). Este procedimiento tiene por 
objetivo establecer la metodología para el cálculo de las 
garantías que deben ser constituidas, la periodicidad de 
su presentación, las condiciones de su constitución y 
realización, los plazos de vigencia y demás obligaciones; 
así como, las condiciones y términos de constitución del 
fideicomiso;

Que, mediante Carta N° D-587-2025 del 16 de mayo 
de 2025, el COES presentó una propuesta de modificación 
del PR-46;

Que, de conformidad con el artículo 21 del Reglamento 
que establece disposiciones sobre publicación y difusión 
de normas jurídicas de carácter general, resoluciones y 
proyectos normativos, aprobado con Decreto Supremo 
N° 009-2024-JUS y con el artículo 25 del Reglamento 
General de Osinergmin, constituye requisito previo para 
la aprobación de los reglamentos dictados por el ente 
Regulador, que sus respectivos proyectos hayan sido 
publicados en el diario oficial El Peruano, con el fin de 
recibir los comentarios de los interesados, los mismos que 
no tendrán carácter vinculante ni dan lugar al inicio de un 
procedimiento administrativo;

Que, habiéndose cumplido las etapas previstas en 
la Guía de Elaboración de Procedimientos Técnicos, 
aprobada con Resolución N° 476-2008-OS/CD, 
corresponde publicar el proyecto de resolución que 
modifica el PR-46, a efectos de recibir opiniones y 
sugerencias por parte de los interesados con relación a 
los aspectos que se someten a prepublicación. El plazo 
otorgado para la remisión de los comentarios considera la 
complejidad del contenido de la propuesta;

Que, finalmente, se han emitido el Informe Técnico 
N° 848-2025-GRT y el Informe Legal N° 849-2025-GRT 
de la División de Generación y Transmisión Eléctrica y la 
asesoría legal de la Gerencia de Regulación de Tarifas, 
respectivamente, los cuales sustentan a la presente 
resolución; 

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 27332, 
Ley Marco de Organismos Reguladores de la Inversión 
Privada en los Servicios Públicos; en el Reglamento 
General de Osinergmin, aprobado por Decreto Supremo 
N° 054-2001-PCM; Reglamento de Organización y 
Funciones de Osinergmin aprobado por Decreto Supremo 
N° 010-2016-PCM; en la Ley N° 28832, Ley para Asegurar 
el Desarrollo Eficiente de la Generación Eléctrica; en el 
Reglamento del COES, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 027-2008-EM; en la “Guía de Elaboración de 
Procedimientos Técnicos”, aprobada con Resolución N° 
476-2008-OS/CD; y en el Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; así 
como en sus normas modificatorias y complementarias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Publicación para comentarios
Autorizar la publicación para comentarios, del 

proyecto de resolución de Consejo Directivo que  modifica 
el Procedimiento Técnico del COES N° 46 “Garantías y 
Constitución de Fideicomisos para el Mercado Mayorista 
de Electricidad” (PR-46), aprobado con Resolución N° 
190-2017-OS/CD, conjuntamente con su exposición 
de motivos, el Informe Técnico N° 848-2025-GRT y el 
Informe Legal N° 849-2025-GRT, en el portal institucional 
de Osinergmin: https://www.gob.pe/institucion/
osinergmin/colecciones/5514-proyectos-normativos y en 
la web: https://www.osinergmin.gob.pe/Resoluciones/
Resoluciones-GRT-2025.aspx. 

Artículo 2.- Plazo para la recepción de comentarios
Otorgar un plazo de veinticinco (25) días calendario, 

contados a partir del día siguiente de la publicación de 
la presente resolución en el diario oficial, sin lugar a 
prórroga, para que los interesados remitan por escrito sus 
opiniones y sugerencias al proyecto normativo a través de 
la Ventanilla Virtual de Osinergmin: https://ventanillavirtual.

osinergmin.gob.pe/ o a la dirección de correo electrónico: 
PRCOES@osinergmin.gob.pe, o mediante la mesa de 
partes que Osinergmin tiene habilitada a nivel nacional. 

Artículo 3.- Recepción y análisis de comentarios
Encargar a la Gerencia de Regulación de Tarifas la 

recepción y análisis de las opiniones y sugerencias que 
se presenten sobre el proyecto; así como la elaboración 
y presentación de la propuesta final al Consejo Directivo 
de Osinergmin.

Artículo 4.- Publicación
Disponer la publicación de la presente resolución en 

el diario oficial El Peruano y en los portales web indicados 
en el artículo 1.

OMAR CHAMBERGO RODRÍGUEZ
Presidente del Consejo Directivo

2463027-1

Resolución de Consejo Directivo mediante 
la cual se aprueba el Precio Medio del Gas y 
el Costo Medio de Transporte para el Periodo 
de Aplicación de diciembre 2025 a febrero 
2026 de la Concesión de Distribución de Gas 
Natural por Red de Ductos en Lima y Callao

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN

EN ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN N° 166-2025-OS/CD

Lima, 26 de noviembre del 2025

VISTOS:

Los Informes N° 843-2025-GRT y N° 104-2025-
GRT, elaborados por la División de Gas Natural y la 
Asesoría Legal de la Gerencia de Regulación de Tarifas 
del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y 
Minería - Osinergmin.

CONSIDERANDO: 

Que, con fecha 9 de diciembre de 2000, se suscribió 
el Contrato BOOT de la Concesión de Distribución de 
Gas Natural por Red de Ductos en el Departamento de 
Lima y la Provincia Constitucional de Callao (en adelante 
“Concesión de Lima y Callao”), cuyo actual concesionario 
es la empresa Gas Natural de Lima y Callao S.A. (en 
adelante “Calidda o Concesionario”);

Que, mediante Decreto Supremo N° 040-2008-EM, 
se aprobó el Texto Único Ordenado del Reglamento 
de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos (en 
adelante “Reglamento de Distribución”), en cuyo artículo 
106 se señala que son cargos de facturación, entre otros, 
el costo del Gas Natural para atender al Consumidor y el 
costo por Transporte para atender al Consumidor;

Que, conforme al artículo 107 del Reglamento de 
Distribución, los consumidores regulados e independientes 
que contratan los servicios de transporte y/o suministro de 
gas natural al Concesionario, pagan el costo del transporte 
y/o costo del suministro de gas natural con criterios de 
eficiencia. Asimismo, los volúmenes de suministro y la 
capacidad de transporte contratados por el Concesionario 
son eficientes, siempre que garanticen la seguridad 
y disponibilidad de atención hasta la Demanda Anual 
Proyectada (en adelante “DAP”) de los consumidores, 
cuyo suministro de gas natural y servicio de transporte 
sea provisto directamente por el Concesionario. La DAP 
es aprobada por Osinergmin en los procesos regulatorios 
y/o el ente promotor de los procesos de promoción, de 
corresponder;

Que, la Norma “Condiciones Generales del Servicio de 
Distribución de Gas Natural y de la Aplicación de las Tarifas 
al Usuario Final” (en adelante “Norma de Condiciones 
Generales”), aprobada con Resolución N° 054-2016-OS/
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